
No 24 s 6 CARACAS.

Ciudadano(a)
LIC. DAYANA FIGUEIRA
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA
DIAGNO-TEST, C.A.
RtF. J-41 136948-9
PRESENTE.-

; EXpeolclóu DE REGtsrRo sANtrARlo
Verificado el cumplimiento de los requisitos legales exigidos para la expedición del Registro Sanitario de Materiales y
Equipos de Salud, se le notifica que este Ministerio a través de la Dirección Gener;:l del Sérvicio Autónomo de Contraloría
Sanitaria, Dirección de Regulación y Control de Materiales, Equipos, Establecimierrtos y Profesiones de Salud, autoriza en
todo el tenitorio de la República, la comercialización del Material y/o Equipo bajo las siguientes especificaciones:

REGISTRO SANITARIO NO

PMP

DENOMINACIÓru OEI
PRODUCTO:

USO DEL PRODUCTO: DETERMINACION DIRECTA DE ACIDO URICO METODo TPTZ - LIGAND
PRESENTACION MATERIAL DEL

EMPAQUE:
CAJA DE CARTON

REACTIVO 2: REACT
COLOR 20 mL
REAC

*bi*rn*Bolivariano
c:* r]*zLi*!*

FABRICANTE:

DISTRIBUIDOR:

NOTA: SE LE
NOTIFICADA AL
SALUD PARA SU
REGISTRO SANITAR

ric def Foder Fonulan
Salud N" de Control:

0*ilijij 82

49.135

ACIDO URICO
DIAGNO-TEST

REACTIVO 1:
120 mL

VIGENCIA DEL
REGrsrRosANrrARro: 

crNco (05),tt""táBAEI's-?EtjrFEcHA DE

DISTRIBUIDOR

REPUBLICA BOLIVARIANA DE
VENEZUELA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE
VENEZUELA

QUE LE FUERON AUTORIZADAS DEBE SER
ITO AL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA
tcto DE: sus ATRIBUcto¡¡es, poonÁ REVocAR EL

CONTRALORIA SANITARIA
2022
de 2022

DE LA DIVISIÓN
Y EQUIPOS; DE

SALUD
MANOSALVA

01-12-2022

DUGARTE

Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria
Edificio Sur, Centro Simón Bolivar, MPPS, Piso 3,

El Silencio, Caracas-Venezuela
relf: (0212)408 05 0'1 at 05


